
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUDES DE INFORMACION 

 

 

 

 El ciudadano(o) debe acudirá hacer llegará a lo Oficina de Acceso o lo 
información Publico de esto municipalidad y entregar o el Oficial de 
información Publico uno solicitud; eso solicitud debe presentarse en 
un documento impreso o por medios electrónicos. 
 
 

 Debe detallar lo información que deseo solicito por lo que no 
necesito motivación ni formalidad alguno. Lo Oficial de Información 
Recibe y acuse de recibido lo solicitud.  
 

 

 Luego es analizado, por lo que se determina y peticiono al funcionario 
o departamento o quien le corresponde brindar lo información. 
 

 Durante el lapso de tiempo considerable lo OIP recibe lo información 
yo respondido por porte del funcionario o departamento asignado. 
 

 

 Do respuesta o lo solicitud: se comunicó o espero el retiro de lo 
información por porte del ciudadano {dependiendo del acuerdo de 
respuesta). El peticionado cuenta con l0 días hábiles poro recibirlo 
información, en coso de petición de prorroga justificado se cuenta 
con l0 días más poro dar respuesta. Al momento de retirar lo 
ciudadano debe acusar de recibido. 

 

 

 

 



 


